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ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR al Señor Mauro Alejandro PÉREZ MÁRQUEZ, D.N.I. N'

28.509.886, de cumplir con lo establecido en la Ordenanza Municipal N Q 3178.

ARTICULO 2 °.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta

al Señor Mauro Alejandro PÉREZ MÁRQUEZ, D.N.I. N 9 28.509.886, la parcela

identificada catastralmente como Sección L, Macizo 107, Parcela 11, de la ciudad de

Ushuaia, conforme la normativa vigente, y a la extensión del Título de Propiedad una

vez que se dicten cumplidas las obligaciones emergentes de la adjudicación.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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